
Avenida de la Fuente de la Mora 2 · 28050 Madrid

La Constitución Española reconoce los derechos a la vida y a la protección de la 
salud de las personas y obliga a los poderes públicos a fomentar una política que 
vele por la Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Consciente de que las personas constituyen el valor mas importante de nuestra 
organización y garantizan nuestro futuro, DRACE medioambiente se identifica 
con el mandato constitucional y asume el compromiso de mejorar las condiciones 
de seguridad, salud y bienestar de sus empleados.

Para ello nuestra empresa basa su actividad en los siguientes principios:

• Integrar la acción preventiva en el conjunto de actividades de la empresa
• Desarrollar el potencial humano a través de su adecuada formación e 

información
• Fomentar la iniciativa y participación de los trabajadores
• Incorporar a nuestros colaboradores externos en el compromiso activo con la 

seguridad
• Incentivar el desarrollo y aplicación de innovaciones
• Nuestro compromiso solo se puede lograr con la colaboración y participación 

de todos en la aplicación de estos principios.

La Dirección de DRACE medioambiente, junto con todas las personas que 
trabajan en la misma, comprende la trascendencia de esta Política y la integra en 
su estilo de trabajo.
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